
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 1 3  / 06 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 200-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 13 de junio de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

• LEY N°32382 

 Objeto: 

Ley que establece el centro especializado en investigación y atención integral para las personas con 
trastorno del espectro autista y el observatorio para la protección de las personas con trastorno del 
Espectro Autista. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
La presente ley tiene por objeto establecer el Centro Especializado en Investigación y Atención 
Integral para las Personas con Trastorno del Espectro Autista, enfocado en todo el ciclo de vida de 
dichas personas y sus familias, con alcance nacional y enfoque descentralizado, así como el 
Observatorio para la Protección de las Personas con Trastorno del Espectro Autista, destinado a 
monitorear y evaluar las políticas públicas sobre la materia relacionada. Ambos entes están bajo la 
responsabilidad del Ministerio de Salud. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2409169-1.  
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• LEY N°32383 

 Objeto: 

Ley que declara de interés nacional la ampliación y el mejoramiento del sistema de agua potable y 
saneamiento en el Distrito de Eten Puerto, Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se declara de interés nacional la ampliación y el mejoramiento del sistema de agua potable y 
saneamiento en el distrito de Eten Puerto, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque. 
Para tal fin, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministerio de Economía y 
Finanzas, el Gobierno Regional de Lambayeque, la Municipalidad Provincial de Chiclayo y la 
Municipalidad Distrital de Eten Puerto realizan las coordinaciones necesarias en el marco de sus 
competencias y atribuciones. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2409169-2.  

 
 
 
 
 

• LEY N°32384 

 Objeto: 

Ley que declara de interés nacional la creación, la implementación y la promoción de la ruta turística 
del tejido en Qallwa, Provincia de San Miguel, Departamento de Cajamarca. 

 Vigencia: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2409169-2
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Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se declara de interés nacional la creación, la implementación y la promoción de la ruta turística del 
tejido en Qallwa, de la provincia de San Miguel del departamento de Cajamarca. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2409169-3.  

 
 
 
 
 

• LEY N°32385 

 Objeto: 

Ley que regula el uso de teléfonos celulares en todas las instituciones y programas educativos de la 
educación básica. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

La presente ley tiene por objeto regular el uso de teléfonos celulares inteligentes o cualquier otro 
dispositivo electrónico similar en instituciones y programas educativos de la Educación Básica. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
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OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2409169-4.  
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